
Palabras del comandante del Escuadrón de Policía Aérea 
Nacional, May. (Nav.) Cristhian Texeira. 

Ceremonia del 24.º aniversario del Escuadrón de Policía Aérea Nacional.
Fecha: 14 de noviembre de 2025.

Sean bienvenidos.

Es para mí un verdadero privilegio y un profundo honor comandar el Escuadrón de 
Policía Aérea Nacional, y celebrar junto a ustedes este nuevo aniversario. El pasado 
8 de noviembre marcó en el calendario una fecha significativa: 24 años desde la 
creación oficial de nuestra Sub-Unidad. Nos complace especialmente conmemorarlo 
hoy aquí, en la Base Aérea “Capitán Boiso Lanza”, lugar que nos vio nacer y sede 
de nuestra Unidad madre, la Brigada Aérea III.

Fue en el año 2001, mediante el Decreto 437/001 promulgado por el Poder 
Ejecutivo, que se dio origen a nuestro querido Escuadrón. Sin embargo, nuestra 
historia comenzó aún antes: desde 1996 ya operaba la Compañía de Seguridad 
Aeroportuaria, perteneciente a la entonces Brigada de Seguridad Terrestre.

Desde 2004, nos hemos desplegado en la mayoría de los aeropuertos que hoy 
integran nuestra red, consolidándonos como un Escuadrón con una misión clara, 
específica y de carácter estratégico: garantizar la seguridad en el ámbito aeroportuario 
y, desde allí, contribuir activamente a la seguridad nacional.

Como cada año, esta fecha nos invita a hacer una pausa en la vorágine de 
nuestras tareas diarias, para reflexionar sobre el camino recorrido, valorar los logros 
alcanzados y renovar nuestro compromiso con el presente y el futuro de la Fuerza.

Desde sus inicios, la Policía Aérea Nacional se ha destacado por su profesionalismo, 
capacidad de adaptación y vocación de servicio, cualidades que nos han permitido 
crecer sostenidamente en responsabilidad y en prestigio dentro de las instituciones 
que se dedican a la seguridad pública y aeroportuaria. Hoy somos un referente, 
gracias a la incorporación y uso de tecnología de avanzada, procedimientos 
modernos y una formación constante, que nos ha permitido alcanzar altos niveles 
de eficacia y eficiencia tanto en la detección de artículos prohibidos como en la 
prevención y neutralización de infracciones y amenazas en cada aeropuerto donde 
estamos presentes.

Cada logro alcanzado, cada desafío superado, cada misión cumplida, ha sido 
posible gracias al trabajo silencioso pero imprescindible de las mujeres y hombres 
que integran este Escuadrón. Su vocación, entrega y disciplina garantizan día a día 
la seguridad de nuestras terminales aéreas y zonas bajo jurisdicción.

Como Comandante, y en nombre de todos los Oficiales, deseo expresar mi más 
sincero agradecimiento a cada uno de ustedes. Sé que detrás de cada destacamento, 
de cada procedimiento, de cada patrulla, de cada puesto de guardia, de cada trámite 
o investigación; hay compromiso, dedicación y capacitación permanente.



Permítanme compartir brevemente algunos logros y avances del presente año:

  1. Personal y Capacitación

•	 Mediante un sistema de rotación constante, logrado por esfuerzo logístico 
	 y una buena planificación, se pudo otorgar la licencia anual al 90% del 
	 personal subalterno, proyectándose completar el 10% restante el próximo mes.

• Se realizaron siete períodos de Re-Instrucción PAN, conforme a la 
	 normativa nacional y de la OACI, cumpliendo con los ciclos obligatorios 
	 de actualización bianual.

•	 Culminó exitosamente un Curso de Especialización PAN, con la 
	 aprobación de 21 efectivos. Por razones de no disponibilidad de personal, 
	 el segundo curso previsto tuvo que ser reprogramado para el próximo año.

• 	Se capacitó a 12 funcionarios de la empresa de seguridad privada Move, 
	 para que pueda cumplir funciones especificas en el AIC.

•	 El 1.º de setiembre se concretó la entrega del Aeropuerto Departamental 
	 “El Jagüel” a la Intendencia de Maldonado, redistribuyéndose el personal 
	 al Aeropuerto Internacional de Laguna del Sauce, reforzando así el 
	 segundo aeropuerto más importante del país.

•	 Participamos de una capacitación en el Servicio de Sensores Remotos, 
	 orientada a la mejora de la coordinación y ejecución de la Orden de 
	 Operaciones N.º 01/24 “Colibrí”, aplicada en todos los aeropuertos del país.

  2. Infraestructura y Logística

•	 Con el apoyo de materiales del Servicio de Infraestructura, se reparó y 
	 reacondicionó el baño masculino en el alojamiento PAN de la BA I.

•	 Se reacondicionó el alojamiento femenino y el CCO en el aeropuerto de Melilla.

•	 Se implementó un nuevo sistema de abastecimiento de víveres frescos, 
	 mediante gestiones con Servicio de abastecimiento y la empresa TATA, 
	 con retiro en forma local en aeropuertos del interior, lo cual genero una mejora 
	 significativa en la calidad de los alimentos que consumen los efectivos 
	 destacados allí.

• El Concesionario nos entregó en comodato tres vehículos Renault Oroch para 
	 patrullaje y tareas de seguridad en los aeropuertos de Salto, Rivera y Durazno, 
	 material significativo y necesario que nos permite cumplir mejor con nuestra tarea.

•	 Gracias a donaciones realizadas por la embajada China e inversión propia 
	 se entregaron computadoras e impresoras nuevas a los aeropuertos del interior 
	 y Melilla.



  3. Actividad Operativa

•	 Durante lo que va del año:

	 o	 Se incautaron 7 armas y 145 municiones, terminando con el procesamiento 
		  de una persona por parte de la Justicia por tráfico internacional de armas.

	 o	 Se realizaron 7 derivaciones de casos al Ministerio de Interior por detección 
		  de pasajeros con estupefacientes.

	 o	 Se realizaron controles e inspecciones a más de 1 millón de pasajeros 
		  con sus respectivos equipajes entre todos los vuelos internacionales, 
		  nacionales, tránsitos y de aviación general, y a su vez sumamos las más 
		  de 7 mil toneladas exportadas en la Terminal de carga.

•	 Además realizamos diversos operativos especiales en el marco del “Colibri” y 
	 en coordinación con el COA y SIFA, también brindamos apoyo a requerimiento 
	 a la Sala VIP de Brigada Aérea I, Ministerio del Interior, Aduanas, MGAP y 
	 diversas embajadas, fortaleciendo la cooperación interinstitucional.

•	 También participamos recientemente en el simulacro de acto de interferencia 
	 ilícita realizado en los Hangares Sur del Aeropuerto Internacional de Carrasco, 
	 logrando una excelente participación e integración con todos los de los equipos 
	 de respuesta incluidos en el plan de contingencia.

  4. Actividades y Objetivos Pendientes

•	 Inicio de obras por parte del Consorcio para un nuevo Destacamento PAN en 
	 Laguna del Sauce, proyectadas para febrero de 2026, lo cual nos permitirá 
	 mejorar el confort del personal destacado allí.

•	 Realización de un simulacro de acto de interferencia ilícita en el Aeropuerto 
	 de Rivera, incluyendo un ejercicio de “bomba sucia”, planificación que está 
	 siendo llevada a cabo por integrantes de este Escuadrón en coordinación con 
	 el Comité Físico Nuclear.

•	 Relanzamiento de una versión actualizada de nuestra pagina web, que esta 
	 siendo desarrollada por el Servicio de Comunicaciones.

•	 La asignación de vehículos livianos a los aeropuertos de Colonia, Paysandú, 
	 Tacuarembó y Melo, los cuales no cuentan con medios para la realización de 
	 tareas de seguridad.

•	 El Incremento de los cupos de compensación PAN, para cubrir la totalidad del 
	 personal asignado.

•	 Aspiramos también al desarrollo de un plan de carrera para Oficiales y Personal 
	 subalterno, que consolide la especialización en seguridad aeroportuaria como 
	 una orientación a futuro dentro de la Fuerza.



Deseo agradecer primero que nada a nuestros Escuadrones hermanos, Base y 
Operaciones Especiales con quienes trabajamos día a día en conjunto y mutuo apoyo 
para hacer nuestras tareas y las de la Unidad en forma ágil y eficiente, buscando 
optimizar al máximo los recursos y personal disponible. También agradecer a 
todos los Comandos, Unidades, Direcciones, Institutos, Escuadrones, Servicios y 
Reparticiones de nuestra Fuerza, cuyo apoyo permanente hace que nuestra labor 
sea más fácil y eficiente.

A los camaradas que cambiaron de destino, quiero decirles que esta será siempre 
su casa. Su legado, experiencias y anécdotas de servicio seguirán siendo parte viva 
de la identidad de este Escuadrón.

Agradezco profundamente al Mando Superior la confianza depositada en mí 
para comandar este Escuadrón con 315 efectivos y 8 Oficiales, especialmente 
en un contexto con mayores exigencias y amenazas crecientes, como lo son el 
crimen organizado y el narcotráfico, que nos demandan cada día más preparación, 
compromiso y vigilancia. Nuestra responsabilidad no se limita únicamente a proteger 
pasajeros e instalaciones, sino también a salvaguardar a la comunidad aeronáutica 
y a la seguridad nacional.

Esta celebración es, además, una oportunidad para renovar nuestro compromiso 
con los valores que nos guían: integridad, servicio antes que uno mismo y excelencia. 
Continuaremos fortaleciendo nuestro Escuadrón y cuidando de nuestro personal, el 
recurso más valioso que tenemos.

Por último, mi agradecimiento especial a las familias de nuestro personal. Son ellas 
nuestro verdadero sostén, las que nos respaldan en silencio en nuestros hogares 
cuando no estamos. En mi caso, hoy me acompañan mi esposa e hijas, quienes han 
sido un pilar fundamental para poder cumplir mi tarea, como estoy seguro que lo son 
para cada uno de ustedes.

Escuadrón de Policía Aérea Nacional, feliz 24.º aniversario.

¡Muchas gracias!


